
             

 
 
 

 

 

                                                                                                                                                                                                              

ACTA  NÚMERO 993 

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018. 

 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN 

LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO; A LAS 17:45 DIEZ Y SIETE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL 

DÍA JUEVES  12  DEL MES DE NOVIEMBRE  DE 2015, DOS MIL QUINCE LUGAR, FECHA 

Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015-2018, 

QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A LA  993, Y CON LA PRESENCIA DEL LIC. 

RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, CON ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO:-------------------- 

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA  

LIC. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA 

LAE. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

SÍNDICO MUNICIPAL 

REGIDORA 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ 

C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ 

C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA 

C. JESÚS ANTONIO MORALES QUIROZ 

C. GRACIELA LUNA ROCHA 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ 

LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO 

LAE. JESÚS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ 

LIC. SÉLIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ  

REGIDOR 

REGIDORA 

REGIDOR 

REGIDOR 

REGIDORA 

REGIDOR 

REGIDORA 

REGIDOR 

REGIDORA 

 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL LIC. RODOLFO 

AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.------

POR LO QUE HABIENDO PASADO LISTA DE ASISTENCIA Y COMPROBADO EL 

QUÓRUM LEGAL SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL PRIMER 

PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA Y  UNA VEZ CONCLUIDO EL PRIMER PUNTO LA ORDEN 

DEL DÍA, POR PARTE DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y AL HABERSE 

DECLARO QUORUM, SE CONTINUA CON EL SIGUIENTE PUNTO.-------------------------------- 

ACTO CONTINUO SE PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA 

ORDEN DEL DÍA Y A PETICIÓN DEL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE 

RUTEAGA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN 

SU CASO APROBACIÓN DE LA  ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, QUE POR NUMERO CORRESPONDE A LA 993, TODA VEZ QUE 

ESTA FUE ENVIADA CON ANTELACIÓN PARA CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, PROPUESTA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE DOCE 

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO.----------------------------------- 

ACTO SEGUIDO SE CONTINUA CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA.-------------- 

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO LO SIGUIENTE:---------------------------------------------------------------------------

LA COMPARECENCIA DEL TESORERO MUNICIPAL, C.P. ADRIAN GONZALEZ PULIDO. 

PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PLENO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL 



             

 
 
 

EJERCICIO FISCAL 2016. CUYA ESTRUCTURA NORMATIVA RESPONDE A LOS 

SIGUIENTES RUBROS:------------------------------------------------------------------------ 

I.- DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY; 

II.- DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS;  

III.- DE LOS IMPUESTOS; 

IV.- DE LOS DERECHOS;  

V.- DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES; 

VI- DE LOS PRODUCTOS; 

VII.- DE LOS APROVECHAMIENTOS; 

VIII.- DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES; 

IX.- DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS;  

X.- DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES;  

XI.- DE LOS MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL; 

XII.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS; Y  

XIII.- POR AJUSTES TARIFARIOS. 

LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN 

IV, INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 56 FRACCIÓN IV, Y 117, 

FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

Y 76 FRACCIÓN I, INCISO A)  Y  IV, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA  MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO,  Y ARTÍCULO 20 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS.------------------------------------- 

Y SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, EN CASO DE SER 

NECESARIO EL CONCEDER EL USO DE LA VOZ AL LIC. GABRIEL TADEO CAMACHO 

ECHEVERRÍA DIRECTOR DE JURÍDICO MUNICIPAL, Y A LA QFB. ROSA SÁNCHEZ 

CASTELLANOS ITURBE, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO (SAPAF),  Y POR DOCE VOTOS A FAVOR SE 

LES CONCEDE EL USO DE LA VOZ Y LAS COMPARECENCIAS  CORRESPONDIENTES.-EN 

USO DE LA VOZ EL  CP. ADRIÁN GONZÁLEZ PULIDO TESORERO MUNICIPAL EXPONE 

QUE EL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. ASÍ 

COMO LOS ANEXOS PRESENTADOS QUE SE PROPONE EN LOS CRITERIOS TÉCNICOS. 

LO ANTERIOR EN APEGO A LO QUE ESTABLECE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y 

CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

GUANAJUATO, EN SU ARTÍCULO 20, QUE TEXTUALMENTE SEÑALA: QUE UNA VEZ 

APROBADA LA INICIATIVA POR EL AYUNTAMIENTO, SE REMITIRÁ AL CONGRESO DEL 

ESTADO A MÁS TARDAR EL QUINCE DE NOVIEMBRE, Y  SE YA REALIZARON MESAS DE 

TRABAJO,  LA ÚLTIMA FUE EL VIERNES 6 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO CON LA 

TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DE ÉSTE  H. AYUNTAMIENTO,  PARA  ANALIZAR  EL 

PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS 2016 PARA ESTAR EN TIEMPO Y ENVIARLA AL 

CONGRESO.  SE INTEGRÓ LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y SE AGILIZÓ EL TRÁMITE 

CON SU PLENA JUSTIFICACIÓN, LA ESPECIFICACIÓN DE LOS RUBROS A MODIFICAR,  

POR LO QUE SE LES PIDIÓ A LOS DIRECTORES QUE A MÁS TARDAR LA ÚLTIMA 

SEMANA DE OCTUBRE PREVIAMENTE SE REUNIERAN EN TESORERÍA Y ÉL LAS 

REVISARÍA Y SI CONSIDERA CONVENIENTE REGRESARLOS PARA CORRECCIONES O 

BIEN AUTORIZARLOS, ADEMÁS  EL ÁREA JURÍDICA  ESTUVO AL PENDIENTE DE 

APOYAR EN LO TOCANTE A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS,  JUSTIFICACIÓN Y 

CUESTIONES TÉCNICAS, DEJANDO EN CLARO QUE ERA FUNCIÓN DE CADA 

DIRECTOR TRABAJAR EN ELLO CON COORDINACIÓN CON EL TESORERO, SIENDO 

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE A COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO  Y 

CUENTA PÚBLICA ÚNICAMENTE COADYUVANTES EN ESTA LABOR. AL RESPECTO 



             

 
 
 

CON ANTERIORIDAD HICE LLEGAR UNA CIRCULAR A LOS DIRECTORES DE LAS 

DEPENDENCIAS EN LA CUAL SE LES INDIQUE QUE AQUELLAS DEPENDENCIAS QUE 

FUERAN RECAUDADORAS, DEBERÍAN DE INFORMAR SI TENÍAN CONTEMPLADA 

ALGUNA MODIFICACIÓN YA SEA INCREMENTO O DECREMENTO Y QUE LO 

HICIERAN LLEGAR DE MANERA OFICIAL, Y EN LA REUNIÓN PREVIA QUE  TUVIMOS SE 

GENERÓ EL COMPROMISO QUE  SE FORMALIZA AÚN MÁS, EN LA QUE YO GIRÓ UN 

OFICIO A LAS DEPENDENCIAS RECAUDADORAS EN EL QUE YO CON BASE AL 

ACUERDO QUE USTEDES DETERMINARON SE LES SOLICITA QUE NUEVAMENTE SI HAY 

ALGUNA SITUACIÓN DE MODIFICAR EN LA LEY DE INGRESOS, AHORA, EL HECHO DE 

QUE NOSOTROS MODIFIQUEMOS LA LEY Y EL AYUNTAMIENTO LO AUTORICE LA LEY 

SE REMITE AL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE ELLOS A SU VEZ LO AUTORICEN.---- 

UNA VEZ QUE SE EXPUSO EL  PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016, EL LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREGUNTA SOBRE ALGUNA OBSERVACIÓN O 

COMENTARIO, Y SIN QUE LO HAYA.------------------------------------------------------- 

EXPUESTO COMO EL PRESENTE  PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO,  POR: MAYORÍA CALIFICADA DE OCHO VOTOS DE 

LOS INTEGRANTES PRESENTES, Y CUATRO VOTOS EN CONTRA POR PARTE DE LOS 

REGIDORES C. GRACIELA LUNA GRANADOS, LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO 

MORENO, LIC. SÉLIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ Y LAE. JESÚS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ, 

EN CONSECUENCIA SE ACUERDA:------------------------------------------------------- 

PRIMERO: SE APRUEBA EN LO GENERAL LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA 

EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL 2016. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO  EN LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIÓN IV, INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 56 FRACCIÓN IV, Y 117, 

FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

Y 76 FRACCIÓN I, INCISO A)  Y  IV, INCISO B), DE LA LEY ORGÁNICA  MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO,  Y ARTÍCULO 20 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, Y;----------------------  

SEGUNDO: SE GIRAN INSTRUCCIONES A LOS TITULARES DE LA  SECRETARIA DE 

AYUNTAMIENTO LIC. RODODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA Y 

TESORERO MUNIICPAL. C.P. ADRIAN GONZALEZ PULIDO, PARA QUE PROCEDAN A 

REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS, TENDIENTES HACER LLEGAR LA INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS AL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y ENTERAR AL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO SOBRE SU RECEPCIÓN Y TRAMITE DE PUBLICACIÓN DE 

DICHO ACUERDO.------------------------------------------------------------------------------------- 

RESPECTO AL CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA Y  DESAHOGADA QUE FUE EN 

SU TOTALIDAD LA PRESENTE SESIÓN. SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE DA POR 

CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN, SIENDO LAS  17: 50 HORAS  DEL DÍA DE SU 

INICIO, FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. -----------

DOY FE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN DOS  FOLIOS. ------------------------------------------- 

 

 

 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA.    

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 



             

 
 
 

 

 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA. 

SINDICO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

LAE. LUZ  REBECA ESPINOSA ROBLEDO. 

REGIDORA DEL H.  AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN 

GONZÁLEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

C. CLAUDIA IVON SÁNCHEZ MUÑOZ    

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

C. JESÚS ANTONIO MORALES QUIROZ 

REGIDOR DEL  H. AYUNTAMIENTO. 

 

C.ALEJANDRO RODRÍGUEZ LARA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

C. GRACIELA LUNA ROCHA  

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

C. JUAN LLAMAS RODRÍGUEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

                                 

 

 

 

 

LAE. JESÚS ANTONIO LÓPEZ MÁRQUEZ 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO.   

 

 

 

LIC. MA. GUADALUPE GUERRERO 

MORENO 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO.   

 

 

 

 

LIC. SÉLIKA IRENE PÉREZ GÓMEZ 

REGIDORA H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
 


